
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO
JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Página: 1Fecha:223ESTADO No. 12/12/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
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GRANBANCO S.A. URIEL BACCA AREVALO 09/12/2022
2007 00576

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) /// embargo y retención de las sumas 
de dinero depositadas en cuentas ///se limita a 
la suma de ($100.000.000.00) ///  SPGS

Ejecutivo Singular

GRANBANCO S.A. URIEL BACCA AREVALO 09/12/2022
2007 00576

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)  /// se requiere a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada /// los sujetos procesales 
cuentan con el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

CARLOS EMIRO BARRAGAN 
AGUAS

ARGEMIRO GUTIERREZ CUETO 09/12/2022
2012 00082

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

JULIANO GERARDO CARLIER 
TORRES

VIAS Y ESTRUCTURAS DE 
COLOMBIA S.A.

09/12/2022
2012 00579

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA ) /// el contenido del oficio remitido 
por la SECRETARÍA DE COBRO 
COACTIVO DEL SENA /// SPGS

Ejecutivo Singular

WILSON MENA MORENO JOHANNA CARREÑO LOZANO 09/12/2022
2017 00225

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de los sujetos procesales y téngase 
en cuenta en su momento procesal oportuno los 
documentos remitidos por el CENTRO DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL  
COLEGIO SANTANDEREANO DE 
ABOGADOS//el Despacho se abstendrá de 
levantar las medidas cautelar //CP

Ejecutivo Singular
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EDIFICIO MASOA MILTON SOLANO BAUTISTA 09/12/2022
2017 00251

Auto de Tramite
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACUMULADA-MINIMA)//1. Seria del 
caso entrar a estudiar la viabilidad de dictar o 
no mandamiento de pago dentro de la demanda 
acumulada que promueve el abogado que 
representa los intereses de la parte ejecutante, si 
no se observara por el Despacho que la acción 
ejecutiva promovida tiene por objeto hacer 
exigible la condena en costas que se profirió 
dentro del trámite de la demanda principal y la 
acumulada que reposan en este expediente, lo 
cual no se vuelve pertinente conforme al 
ordenamiento jurídico, ya que dicha condena 
hace parte de la presente ejecución forzada, a 
tal punto que cuando se dictó las ordenes de 
seguir adelante la ejecución, según lo dispuesto 
en el artículo 440 del C.G.P, se impuso la 
obligación de pagar a la parte demandada el 
crédito y las costas procesales, a través del 
avalúo y remate de los bienes cautelados. //CP

Ejecutivo Singular

DIEGO NICOLAS CORREA 
CAMACHO

HERNANDO LOPEZ VARGAS 09/12/2022
2018 00146

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// CORRIGE el numeral 1º del auto 
de fecha 08/06/2020, en el sentido de dejar en 
claro que se ordena seguir la ejecución, en 
contra de la parte demandada NOHEMI 
VARGAS DIAZ y HERNANDO LOPEZ 
VARGAS /// corre traslado liquidación /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.

ORLANDO FLOREZ COTE 09/12/2022
2018 00453

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//requerir a la parte ejecutante para 
que se sirva brindar informe acerca de la 
radicación y evacuación del despacho 
comisorio 077 del 19/12/2019//CP

Ejecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES

HECTOR ARTURO COLMENARES 
CAMARGO

09/12/2022
2018 00635

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ HUGO RAMIREZ MUÑOZ 09/12/2022
2019 00035

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACUMULADA) /// embargo del inmueble 
identificado con la M.I No. 50N - 20044480 de 
la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ 
-ZONA NORTE /// SPGS 

Ejecutivo Singular
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MARIA FEMMY RUEDA DIAZ HUGO RAMIREZ MUÑOZ 09/12/2022
2019 00035

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(DEMANDA ACUMULADA/MENOR 
CUANTIA) /// RECONOCER que la 
demandante al ostentan la calidad de abogada 
puede litigiar en causa propia.  /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA  DE 
EMPLEADOS DEL BANCO 
SANTANDER

ENRIQUE HODGES MARTINEZ 09/12/2022
2019 00051

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Ordena la entrega de dineros a las 
partes, ordena oficiar previo a entrega de 
dineros y se abstiene de levantar medidas ahora 
de ordenar la cancelación y el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas frente a la 
ejecutada JAHEL GOMEZ DE 
HODGES//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

FLORALBA CUBIDES GIL OSCAR MAURICIO PACHON 09/12/2022
2019 00534

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-se procede a reconocer personería 
apoderada judicial sustituta de la parte 
demandante y Requeriere a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

FERNANDO VESGA 
ENTRALGO

FAUSTINO RESTREPO ACUÑA 09/12/2022
2019 00570

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// ordena oficiar al JUZGADO 
CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, quien conoció de este 
asunto, con el fin de que se sirva remitir la 
publicación del emplazamiento llevado a cabo 
dentro del presente diligenciamiento frente  a la 
parte demandada, toda vez que dicha actuación 
procesal no reposa de forma legible en el 
expediente virtual /// 3. Requerir a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada  /// SPGS

Ejecutivo Singular

WILLIAM DAVID MANTILLA 
LARA

RICARDO DIAZ GOMEZ 09/12/2022
2019 00595

Auto tiene en cuenta abono
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MNIMA)// CPEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE CREDITO 
Y SERVICIO COMUNIDAD  
-COOMUNIDAD-

JAIDY YISEL ROA VELASCO 09/12/2022
2020 00071

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

ARGEMIRO CORZO ROJAS JAVIER PARRA GELVEZ 09/12/2022
2020 00071

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// requiere liquidación /// ordena la 
entrega de dineros que por concepto de 
depósitos judiciales existieren o llegaren a 
existir a favor del presente proceso a la parte 
demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación de las costas procesales aprobada /// 
SPGS

Ejecutivo Singular
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BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A.

DIEGO FERNANDO REY TINJACA 09/12/2022
2020 00518

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//el Despacho dispone ordenar por la 
Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

ANDRES FELIPE BLANCO 
NUÑEZ

ISABELLA GELVES BUITRAGO 09/12/2022
2021 00384

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

ROBINSSON JAVIER 
ORDOÑEZ ARIAS

JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA 09/12/2022
2021 00586

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada dentro del presente trámite, de 
conformidad a lo ordenado en el artículo 446 
del C.G.P Para su cumplimiento los sujetos 
procesales cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P//CP

Ejecutivo Singular

ROBINSSON JAVIER 
ORDOÑEZ ARIAS

JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA 09/12/2022
2021 00586

Auto de Tramite
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//la parte actora deberá estarse a lo 
resuelto en el auto de fecha 22/11/2022//CP

Ejecutivo Singular

ROBINSSON JAVIER 
ORDOÑEZ ARIAS

JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA 09/12/2022
2021 00586

Auto de Tramite
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//  proceso termina 
parcialmente//ORDENA proseguir la ejecución 
exclusivamente respecto del demandado 
JORGE ENRIQUE AFANADOR 
AYALA//ABSTENERSE de proseguir la 
ejecución en contra de GILMA AYALA 
GALVIS//CP

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/12/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J01-2007-00576-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 
 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros, corrientes y CDTS por la parte demandada URIEL BACCA 

AREVALO en las siguientes entidades: BANCO W y BANCO MUNDO MUJER. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($100.000.000.00), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario responderán por 

dichos valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, 

además, que los recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a 

disposición, caso en el cual deberán comunicar razones y disposiciones en que se 

fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase 

llegar a su destinatario. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP 

 
 
 
 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d2913606486de73a0522f8b4081efb8b2282e9bee38829c1fe8bad0ca7cb49b

Documento generado en 09/12/2022 03:05:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J01-2007-00576-01 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MAGP 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

DICIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 895d84504982d294bbd15b5a0c6347080e63cb4d5c3675d3d041b443ef39847a

Documento generado en 09/12/2022 03:05:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2012-00082-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte demandada ARGEMIRO 

GUTIERREZ CUELLO en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, 

FINANCIERA COMULTRASAN y BANCO DAVIVIENDA. Se advierte que la 

medida cautelar se limita a la suma de ($4.780.500.00), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que 

se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles 

a dichas entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 

 

 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE DICIEMBRE DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a7e017a696c0c589a6538a6db95c3d13a7ec65ca9ea6e61c3f62085e7a0da60
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J06-2012-00579-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por la Secretaría de Cobro Coactivo 

del SENA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales y téngase en cuenta en 

su momento procesal oportuno el contenido del oficio remitido por la SECRETARÍA 

DE COBRO COACTIVO DEL SENA, quien informa lo siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 223 Que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

DICIEMBRE DE 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J28-2017-00225-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento remitido por el CENTRO DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL    COLEGIO    SANTANDEREANO    DE    
ABOGADOS, a través del cual se atiende un requerimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales y téngase en cuenta en 

su momento procesal oportuno los documentos remitidos por el CENTRO DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL  COLEGIO SANTANDEREANO DE 

ABOGADOS, el cual contiene el acuerdo al que llegó la demandada JOHANNA 

CARREÑO LOZANO dentro del trámite de negociación de deudas.   

 

2. En razón del documento allegado por el CENTRO DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE DEL  COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS dentro del 

trámite de negociación de deudas de la ejecutada JOHANNA CARREÑO LOZANO, 

el Despacho se abstendrá de levantar las medidas cautelar dictadas dentro de este 

proceso, toda vez que dicha actuación no se halla inmersa en el acuerdo al que 

llegó la deudora junto con sus acreedores. Al respecto, vale precisar, que en este 

negocio no se ha dictado “(…) medidas cautelares de embargo y retención incluidas 

sobre el salario (…)” que conlleven “(…) dineros retenidos con posterioridad a la 

admisión (…)”. 

 

3. Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 12 DE DICIEMBRE  DE 2022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Ivags  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA/MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J26-2017-00251-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que se presentó una demanda 
acumulada dentro del trámite de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de 
diciembre de 2.022.  

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Seria del caso entrar a estudiar la viabilidad de dictar o no mandamiento de 

pago dentro de la demanda acumulada que promueve el abogado que representa los 

intereses de la parte ejecutante, si no se observara por el Despacho que la acción 

ejecutiva promovida tiene por objeto hacer exigible la condena en costas que se 

profirió dentro del trámite de la demanda principal y la acumulada que reposan en 

este expediente, lo cual no se vuelve pertinente conforme al ordenamiento jurídico, 

ya que dicha condena hace parte de la presente ejecución forzada, a tal punto que 

cuando se dictó las ordenes de seguir adelante la ejecución, según lo dispuesto en el 

artículo 440 del C.G.P, se impuso la obligación de pagar a la parte demandada el 

crédito y las costas procesales, a través del avalúo y remate de los bienes cautelados. 

De ahí, que el Juzgado se abstenga de dictar la orden de apremio pretendida por la 

parte ejecutante sobre el aspecto que se viene tratando.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
IVAGS  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 12 DE DICIEMBRE 
DE 2.022. 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J13-2018-00146-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre 
de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético,  puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el numeral 1º del 

auto de fecha 08/06/2020, en el sentido de dejar en claro que se ordena seguir la 

ejecución, en contra de la parte demandada NOHEMI VARGAS DIAZ y 

HERNANDO LOPEZ VARGAS, a quienes se les demandó ejecutivamente por la 

parte actora y se les notificó en debida forma la orden de recaudo judicial proferida 

dentro de este negocio; superando así el error por omisión o cambio de palabras 

que se encontró dentro del proveimiento en mención. En lo demás, la decisión 

corregida se mantiene incólume.  

 

3. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 
contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 
13/12/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 15/12/2022. 
 
Se fija en lista No.223 
 
Bucaramanga, 12 de diciembre de 2.022. 
 
 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J27-2018-00453-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte demandada ORLANDO 

FLÓREZ COTE en las siguientes entidades financieras: BANCO FINANDINA y 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($42.253.208.00), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a 

realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante para que se sirva brindar informe 

acerca de la radicación y evacuación del despacho comisorio 077 del 19/12/2019, a 

través del cual se pretende materializar lo dispuesto en el auto de fecha 11/12/2019.  

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE DICIEMBRE DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: JJ08-2018-00635-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Se le coloca de presente que hay abono reportados 
presentados en el proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 
2022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga,  nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Tal y como se informa por la parte ejecutante en su liquidación del crédito, 

téngase en cuenta el abono reportado a la obligación que se cobra en la fecha de 

su causación al momento de la liquidación del crédito. Este abono, vale destacarlo, 

será primeramente imputado a costas procesales y a los intereses al momento de 

la liquidación de crédito al tenor de lo previsto en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

2. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($8.855.617,89) que corresponde 

al capital más intereses moratorios hasta el 09/12/2022, advirtiéndose que en el 

cálculo matemático se planteó la siguiente metodología: 1) se imputó como abono 

el reportado por la parte demandante en el transcurso del proceso; 2) el dinero que 

se tuvo en cuenta como abono por la suma de ($600.000.oo) para el día 13/08/2019, 

se aplicó en primer orden como un pago de las costas procesales que fueron 

liquidadas en la suma de ($533.900,00), según lo establece el artículo 2495 del C.C. 

Entonces, dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; 3) el resultado de 

esta última operación después de cancelarse las costas descritas, también arrojó 

un saldo, que a su turno fue aplicado a la obligación para el 13/08/2019 en la suma 

de ($66.100,00). 4) el dinero restante se aplicó conforme a la regla contenida en el 

artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de pago.  
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3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 223 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE DICIEMBRE DE 2.022. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 23-feb-17 Saldo inicial 22.34% 33.51% 33.51% 33.51% $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,558,000.00 $3,558,000.00

1 28-feb-17 Intereses de mora 5 22.34% 33.51% 33.51% 33.51% $0.00 $0.00 $0.00 $14,114.00 $0.00 $14,114.00 $14,114.00 $0.00 $3,558,000.00 $3,572,114.00

2 31-mar-17 Intereses de mora 31 22.34% 33.51% 33.51% 33.51% $0.00 $0.00 $0.00 $88,414.37 $0.00 $88,414.37 $102,528.37 $0.00 $3,558,000.00 $3,660,528.37

3 30-abr-17 Intereses de mora 30 22.33% 33.50% 33.50% 33.50% $0.00 $0.00 $0.00 $85,494.64 $0.00 $85,494.64 $188,023.02 $0.00 $3,558,000.00 $3,746,023.02

4 31-may-17 Intereses de mora 31 22.33% 33.50% 33.50% 33.50% $0.00 $0.00 $0.00 $88,379.58 $0.00 $88,379.58 $276,402.59 $0.00 $3,558,000.00 $3,834,402.59

5 30-jun-17 Intereses de mora 30 22.33% 33.50% 33.50% 33.50% $0.00 $0.00 $0.00 $85,494.64 $0.00 $85,494.64 $361,897.24 $0.00 $3,558,000.00 $3,919,897.24

6 31-jul-17 Intereses de mora 31 21.98% 32.97% 32.97% 32.97% $0.00 $0.00 $0.00 $87,159.44 $0.00 $87,159.44 $449,056.68 $0.00 $3,558,000.00 $4,007,056.68

7 31-ago-17 Intereses de mora 31 21.98% 32.97% 32.97% 32.97% $0.00 $0.00 $0.00 $87,159.44 $0.00 $87,159.44 $536,216.12 $0.00 $3,558,000.00 $4,094,216.12

8 30-sep-17 Intereses de mora 30 21.48% 32.22% 32.22% 32.22% $0.00 $0.00 $0.00 $82,621.86 $0.00 $82,621.86 $618,837.98 $0.00 $3,558,000.00 $4,176,837.98

9 31-oct-17 Intereses de mora 31 21.15% 31.73% 31.73% 31.73% $0.00 $0.00 $0.00 $84,248.26 $0.00 $84,248.26 $703,086.25 $0.00 $3,558,000.00 $4,261,086.25

10 30-nov-17 Intereses de mora 30 20.96% 31.44% 31.44% 31.44% $0.00 $0.00 $0.00 $80,851.83 $0.00 $80,851.83 $783,938.08 $0.00 $3,558,000.00 $4,341,938.08

11 31-dic-17 Intereses de mora 31 20.77% 31.16% 31.16% 31.16% $0.00 $0.00 $0.00 $82,907.02 $0.00 $82,907.02 $866,845.11 $0.00 $3,558,000.00 $4,424,845.11

12 31-ene-18 Intereses de mora 31 20.69% 31.04% 31.04% 31.04% $0.00 $0.00 $0.00 $82,623.98 $0.00 $82,623.98 $949,469.08 $0.00 $3,558,000.00 $4,507,469.08

13 28-feb-18 Intereses de mora 28 21.01% 31.52% 31.52% 31.52% $0.00 $0.00 $0.00 $75,564.01 $0.00 $75,564.01 $1,025,033.09 $0.00 $3,558,000.00 $4,583,033.09

14 31-mar-18 Intereses de mora 31 20.68% 31.02% 31.02% 31.02% $0.00 $0.00 $0.00 $82,588.58 $0.00 $82,588.58 $1,107,621.67 $0.00 $3,558,000.00 $4,665,621.67

15 30-abr-18 Intereses de mora 30 20.48% 30.72% 30.72% 30.72% $0.00 $0.00 $0.00 $79,209.39 $0.00 $79,209.39 $1,186,831.06 $0.00 $3,558,000.00 $4,744,831.06

16 31-may-18 Intereses de mora 31 20.44% 30.66% 30.66% 30.66% $0.00 $0.00 $0.00 $81,737.93 $0.00 $81,737.93 $1,268,568.99 $0.00 $3,558,000.00 $4,826,568.99

17 30-jun-18 Intereses de mora 30 20.28% 30.42% 30.42% 30.42% $0.00 $0.00 $0.00 $78,522.58 $0.00 $78,522.58 $1,347,091.57 $0.00 $3,558,000.00 $4,905,091.57

18 31-jul-18 Intereses de mora 31 20.03% 30.05% 30.05% 30.05% $0.00 $0.00 $0.00 $80,279.76 $0.00 $80,279.76 $1,427,371.33 $0.00 $3,558,000.00 $4,985,371.33

19 31-ago-18 Intereses de mora 31 19.94% 29.91% 29.91% 29.91% $0.00 $0.00 $0.00 $79,958.83 $0.00 $79,958.83 $1,507,330.15 $0.00 $3,558,000.00 $5,065,330.15

20 30-sep-18 Intereses de mora 30 19.81% 29.72% 29.72% 29.72% $0.00 $0.00 $0.00 $76,902.86 $0.00 $76,902.86 $1,584,233.02 $0.00 $3,558,000.00 $5,142,233.02

21 31-oct-18 Intereses de mora 31 19.63% 29.45% 29.45% 29.45% $0.00 $0.00 $0.00 $78,851.06 $0.00 $78,851.06 $1,663,084.07 $0.00 $3,558,000.00 $5,221,084.07

22 30-nov-18 Intereses de mora 30 19.49% 29.24% 29.24% 29.24% $0.00 $0.00 $0.00 $75,795.45 $0.00 $75,795.45 $1,738,879.52 $0.00 $3,558,000.00 $5,296,879.52

23 31-dic-18 Intereses de mora 31 19.40% 29.10% 29.10% 29.10% $0.00 $0.00 $0.00 $78,026.81 $0.00 $78,026.81 $1,816,906.33 $0.00 $3,558,000.00 $5,374,906.33

24 31-ene-19 Intereses de mora 31 19.16% 28.74% 28.74% 28.74% $0.00 $0.00 $0.00 $77,164.57 $0.00 $77,164.57 $1,894,070.90 $0.00 $3,558,000.00 $5,452,070.90

25 28-feb-19 Intereses de mora 28 19.70% 29.55% 29.55% 29.55% $0.00 $0.00 $0.00 $71,370.29 $0.00 $71,370.29 $1,965,441.19 $0.00 $3,558,000.00 $5,523,441.19

26 31-mar-19 Intereses de mora 31 19.37% 29.06% 29.06% 29.06% $0.00 $0.00 $0.00 $77,919.15 $0.00 $77,919.15 $2,043,360.34 $0.00 $3,558,000.00 $5,601,360.34

27 30-abr-19 Intereses de mora 30 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $75,205.60 $0.00 $75,205.60 $2,118,565.94 $0.00 $3,558,000.00 $5,676,565.94

28 31-may-19 Intereses de mora 31 19.34% 29.01% 29.01% 29.01% $0.00 $0.00 $0.00 $77,811.46 $0.00 $77,811.46 $2,196,377.39 $0.00 $3,558,000.00 $5,754,377.39

29 30-jun-19 Intereses de mora 30 19.30% 28.95% 28.95% 28.95% $0.00 $0.00 $0.00 $75,136.13 $0.00 $75,136.13 $2,271,513.52 $0.00 $3,558,000.00 $5,829,513.52

30 31-jul-19 Intereses de mora 31 19.28% 28.92% 28.92% 28.92% $0.00 $0.00 $0.00 $77,595.97 $0.00 $77,595.97 $2,349,109.49 $0.00 $3,558,000.00 $5,907,109.49

31 13-ago-19 ABONO Y PAGA COSTAS 13 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $66,100.00 $0.00 $32,396.05 $32,396.05 $0.00 $2,315,405.54 $0.00 $3,558,000.00 $5,873,405.54

32 31-ago-19 Intereses de mora 18 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $44,934.46 $0.00 $44,934.46 $2,360,340.00 $0.00 $3,558,000.00 $5,918,340.00

33 30-sep-19 Intereses de mora 30 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $75,205.60 $0.00 $75,205.60 $2,435,545.59 $0.00 $3,558,000.00 $5,993,545.59

34 31-oct-19 Intereses de mora 31 19.10% 28.65% 28.65% 28.65% $0.00 $0.00 $0.00 $76,948.67 $0.00 $76,948.67 $2,512,494.26 $0.00 $3,558,000.00 $6,070,494.26

35 30-nov-19 Intereses de mora 30 19.03% 28.55% 28.55% 28.55% $0.00 $0.00 $0.00 $74,196.90 $0.00 $74,196.90 $2,586,691.16 $0.00 $3,558,000.00 $6,144,691.16

36 31-dic-19 Intereses de mora 31 18.91% 28.37% 28.37% 28.37% $0.00 $0.00 $0.00 $76,264.06 $0.00 $76,264.06 $2,662,955.22 $0.00 $3,558,000.00 $6,220,955.22

37 31-ene-20 Intereses de mora 31 18.77% 28.16% 28.16% 28.16% $0.00 $0.00 $0.00 $75,758.72 $0.00 $75,758.72 $2,738,713.94 $0.00 $3,558,000.00 $6,296,713.94

38 29-feb-20 Intereses de mora 29 19.06% 28.59% 28.59% 28.59% $0.00 $0.00 $0.00 $71,799.86 $0.00 $71,799.86 $2,810,513.80 $0.00 $3,558,000.00 $6,368,513.80

39 31-mar-20 Intereses de mora 31 18.95% 28.43% 28.43% 28.43% $0.00 $0.00 $0.00 $76,408.30 $0.00 $76,408.30 $2,886,922.10 $0.00 $3,558,000.00 $6,444,922.10

40 30-abr-20 Intereses de mora 30 18.69% 28.04% 28.04% 28.04% $0.00 $0.00 $0.00 $73,010.30 $0.00 $73,010.30 $2,959,932.41 $0.00 $3,558,000.00 $6,517,932.41

41 31-may-20 Intereses de mora 31 18.19% 27.29% 27.29% 27.29% $0.00 $0.00 $0.00 $73,657.06 $0.00 $73,657.06 $3,033,589.47 $0.00 $3,558,000.00 $6,591,589.47

42 30-jun-20 Intereses de mora 30 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $71,011.23 $0.00 $71,011.23 $3,104,600.70 $0.00 $3,558,000.00 $6,662,600.70
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43 31-jul-20 Intereses de mora 31 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $73,402.53 $0.00 $73,402.53 $3,178,003.23 $0.00 $3,558,000.00 $6,736,003.23

44 31-ago-20 Intereses de mora 31 18.29% 27.44% 27.44% 27.44% $0.00 $0.00 $0.00 $74,020.35 $0.00 $74,020.35 $3,252,023.59 $0.00 $3,558,000.00 $6,810,023.59

45 30-sep-20 Intereses de mora 30 18.35% 27.53% 27.53% 27.53% $0.00 $0.00 $0.00 $71,819.36 $0.00 $71,819.36 $3,323,842.94 $0.00 $3,558,000.00 $6,881,842.94

46 31-oct-20 Intereses de mora 31 18.09% 27.14% 27.14% 27.14% $0.00 $0.00 $0.00 $73,293.38 $0.00 $73,293.38 $3,397,136.32 $0.00 $3,558,000.00 $6,955,136.32

47 30-nov-20 Intereses de mora 30 17.84% 26.76% 26.76% 26.76% $0.00 $0.00 $0.00 $70,024.71 $0.00 $70,024.71 $3,467,161.04 $0.00 $3,558,000.00 $7,025,161.04

48 31-dic-20 Intereses de mora 31 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $70,993.11 $0.00 $70,993.11 $3,538,154.15 $0.00 $3,558,000.00 $7,096,154.15

49 31-ene-21 Intereses de mora 31 17.32% 25.98% 25.98% 25.98% $0.00 $0.00 $0.00 $70,479.80 $0.00 $70,479.80 $3,608,633.95 $0.00 $3,558,000.00 $7,166,633.95

50 28-feb-21 Intereses de mora 28 17.54% 26.31% 26.31% 26.31% $0.00 $0.00 $0.00 $64,325.46 $0.00 $64,325.46 $3,672,959.42 $0.00 $3,558,000.00 $7,230,959.42

51 31-mar-21 Intereses de mora 31 17.41% 26.12% 26.12% 26.12% $0.00 $0.00 $0.00 $70,809.88 $0.00 $70,809.88 $3,743,769.29 $0.00 $3,558,000.00 $7,301,769.29

52 30-abr-21 Intereses de mora 30 17.31% 25.97% 25.97% 25.97% $0.00 $0.00 $0.00 $68,149.13 $0.00 $68,149.13 $3,811,918.42 $0.00 $3,558,000.00 $7,369,918.42

53 31-may-21 Intereses de mora 31 17.22% 25.83% 25.83% 25.83% $0.00 $0.00 $0.00 $70,112.67 $0.00 $70,112.67 $3,882,031.10 $0.00 $3,558,000.00 $7,440,031.10

54 30-jun-21 Intereses de mora 30 17.21% 25.82% 25.82% 25.82% $0.00 $0.00 $0.00 $67,794.03 $0.00 $67,794.03 $3,949,825.12 $0.00 $3,558,000.00 $7,507,825.12

55 31-jul-21 Intereses de mora 31 17.18% 25.77% 25.77% 25.77% $0.00 $0.00 $0.00 $69,965.71 $0.00 $69,965.71 $4,019,790.83 $0.00 $3,558,000.00 $7,577,790.83

56 31-ago-21 Intereses de mora 31 17.24% 25.86% 25.86% 25.86% $0.00 $0.00 $0.00 $70,186.13 $0.00 $70,186.13 $4,089,976.96 $0.00 $3,558,000.00 $7,647,976.96

57 30-sep-21 Intereses de mora 30 17.19% 25.79% 25.79% 25.79% $0.00 $0.00 $0.00 $67,722.96 $0.00 $67,722.96 $4,157,699.92 $0.00 $3,558,000.00 $7,715,699.92

58 31-oct-21 Intereses de mora 31 17.08% 25.62% 25.62% 25.62% $0.00 $0.00 $0.00 $69,598.02 $0.00 $69,598.02 $4,227,297.94 $0.00 $3,558,000.00 $7,785,297.94

59 30-nov-21 Intereses de mora 30 17.27% 25.91% 25.91% 25.91% $0.00 $0.00 $0.00 $68,007.13 $0.00 $68,007.13 $4,295,305.08 $0.00 $3,558,000.00 $7,853,305.08

60 31-dic-21 Intereses de mora 31 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $70,993.11 $0.00 $70,993.11 $4,366,298.19 $0.00 $3,558,000.00 $7,924,298.19

61 31-ene-22 Intereses de mora 31 17.66% 26.49% 26.49% 26.49% $0.00 $0.00 $0.00 $71,725.06 $0.00 $71,725.06 $4,438,023.25 $0.00 $3,558,000.00 $7,996,023.25

62 28-feb-22 Intereses de mora 28 18.30% 27.45% 27.45% 27.45% $0.00 $0.00 $0.00 $66,823.03 $0.00 $66,823.03 $4,504,846.28 $0.00 $3,558,000.00 $8,062,846.28

63 31-mar-22 Intereses de mora 31 18.47% 27.71% 27.71% 27.71% $0.00 $0.00 $0.00 $74,673.29 $0.00 $74,673.29 $4,579,519.57 $0.00 $3,558,000.00 $8,137,519.57

64 30-abr-22 Intereses de mora 30 19.05% 28.58% 28.58% 28.58% $0.00 $0.00 $0.00 $74,266.57 $0.00 $74,266.57 $4,653,786.14 $0.00 $3,558,000.00 $8,211,786.14

65 31-may-22 Intereses de mora 31 19.71% 29.57% 29.57% 29.57% $0.00 $0.00 $0.00 $79,137.28 $0.00 $79,137.28 $4,732,923.42 $0.00 $3,558,000.00 $8,290,923.42

66 30-jun-22 Intereses de mora 30 20.40% 30.60% 30.60% 30.60% $0.00 $0.00 $0.00 $78,934.84 $0.00 $78,934.84 $4,811,858.26 $0.00 $3,558,000.00 $8,369,858.26

67 31-jul-22 Intereses de mora 31 21.28% 31.92% 31.92% 31.92% $0.00 $0.00 $0.00 $84,705.89 $0.00 $84,705.89 $4,896,564.15 $0.00 $3,558,000.00 $8,454,564.15

68 31-ago-22 Intereses de mora 31 22.21% 33.32% 33.32% 33.32% $0.00 $0.00 $0.00 $87,961.74 $0.00 $87,961.74 $4,984,525.89 $0.00 $3,558,000.00 $8,542,525.89

69 30-sep-22 Intereses de mora 30 23.50% 35.25% 35.25% 35.25% $0.00 $0.00 $0.00 $89,408.03 $0.00 $89,408.03 $5,073,933.92 $0.00 $3,558,000.00 $8,631,933.92

70 31-oct-22 Intereses de mora 31 24.61% 36.92% 36.92% 36.92% $0.00 $0.00 $0.00 $96,222.06 $0.00 $96,222.06 $5,170,155.98 $0.00 $3,558,000.00 $8,728,155.98

71 30-nov-22 Intereses de mora 30 25.78% 38.67% 38.67% 38.67% $0.00 $0.00 $0.00 $96,902.02 $0.00 $96,902.02 $5,267,058.00 $0.00 $3,558,000.00 $8,825,058.00

72 09-dic-22 Intereses de mora 9 27.64% 41.46% 41.46% 41.46% $0.00 $0.00 $0.00 $30,559.89 $0.00 $30,559.89 $5,297,617.89 $0.00 $3,558,000.00 $8,855,617.89

09/12/2022

DEMANDANTE

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOSOTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

0 de enero de 1900

$ 0.00
$ 0.00

$ 3,558,000.00

LIQ. WJ //  NOTA: SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA CON EL FIN DE APLICAR EL ABONO REPORTADO AL 

PROCESO , SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY

$ 8,855,617.89

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$5,363,717.89 $0.00 $ 66,100.00



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (ACUMULADA) 
RADICADO: J015-2019-00035-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita que se 
decrete una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 
2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con la M.I No. 50N – 

20044480 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ -ZONA NORTE-, denunciado como de propiedad de los demandados 

HUGO RAMIREZ MUÑOZ e INSOLINA RAMIREZ QUINTERO. Una vez registrada 

la medida cautelar, se decidirá acerca del secuestro del inmueble. Procédase por el 

Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 
SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
CP  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 12 DE DICIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA/MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J15-2019-00035-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que se presentó una demanda 
acumulada dentro del trámite de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga,09 de 
diciembre de 2.022.  

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

Revisada la solicitud de acumulación de demanda ejecutiva presentada por la 

abogada MARIA FEMY RUEDA DIAZ, quien actúa en causa propia, se concluye que 

dicho libelo se ajusta a las exigencias de la ley procesal, pues el documento que la 

acompaña (letra de cambio) presta mérito ejecutivo, en contra de los deudores HUGO 

RAMIREZ MUÑOZ, ISOLINA RAMIREZ QUINTERO y TULIO RAMIREZ MUÑOZ, 

además, se cumple con los presupuestos establecidos en los artículos 422, 424, 430, 

431 y 463 del C.G.P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. De ahí, que se haga 

viable la acumulación pretendida y se deba ordenar librar mandamiento ejecutivo, 

según lo detallado en el escrito de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR acumular la demanda ejecutiva interpuesta por MARIA FEMY 

RUEDA DIAZ a la actuación judicial que se sigue en esta sede en contra de los 

demandados HUGO RAMIREZ MUÑOZ, ISOLINA RAMIREZ QUINTERO y TULIO 

RAMIREZ MUÑOZ. Désele a la acumulación el trámite previsto en el artículo 463 del 

C.G.P.  

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en contra de HUGO RAMIREZ MUÑOZ, 

ISOLINA RAMIREZ QUINTERO y TULIO RAMIREZ MUÑOZ, a favor de MARIA 

FEMY RUEDA DIAZ para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación de este auto pague:   

 

A. La suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo), por el 

valor del capital de la obligación contenida en la letra de cambio objeto de recaudo.  

 

B. Los intereses moratorios sobre la suma establecida en el literal A) de este 

numeral a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera desde el 

08/07/2022 hasta que se pague totalmente la obligación.  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Teniendo en cuenta que los demandados HUGO RAMIREZ MUÑOZ, 

ISOLINA RAMIREZ QUINTERO y TULIO RAMIREZ MUÑOZ se encuentra 

notificados del mandamiento de pago dentro de la demanda inicial, esta providencia 

se le notifica por anotación en estados, tal y como lo preceptúa el numeral 1º del 463 

del C.G.P., y adviértase al ejecutado que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación cobrada y de diez (10) días para ejercer los medios de defensa 

que consideren necesarios. Estos términos corren simultáneamente a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente proveído.   

 

CUARTO: ORDENAR suspender el pago de los acreedores de los demandados y 

emplácese a todos los que tengan crédito con títulos de ejecución contra de los 

deudores HUGO RAMIREZ MUÑOZ, ISOLINA RAMIREZ QUINTERO y TULIO 

RAMIREZ MUÑOZ  para que comparezcan a hacerlos valer dentro de este proceso 

mediante acumulación de demandas, dentro de los cinco días (5) siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 

108 del C.G.P, modificado por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. El 

emplazamiento se surtirá únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas 

Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro.  

Líbrese el oficio respectivo en su momento oportuno.   

 

QUINTO: Prevenir a la parte ejecutante que deberá mantener bajo cadena de 

custodia el título ejecutivo (letra de cambio) que se presentó en copia para hacerlo valer 

en esta acción de cobro, y en caso de solicitarle la exhibición de dicho documento en 

original deberá proceder de manera inmediata a ponerlo a disposición del proceso de 

la referencia. 

 

SEXTO: Sobre las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER que la demandante MARIA FEMY RUEDA DIAZ al 

ostentan la calidad de abogada puede litigiar en causa propia.  

 

OCTAVO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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CP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 12 DE DICIEMBRE 
DE 2.022. 
 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 06-abr-18 Saldo inicial 20.48% 30.72% 30.72% 30.72% $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,728,666.00 $4,728,666.00

1 30-abr-18 Intereses de mora 24 20.48% 30.72% 30.72% 30.72% $0.00 $0.00 $0.00 $84,031.08 $0.00 $84,031.08 $84,031.08 $0.00 $4,728,666.00 $4,812,697.08

2 31-may-18 Intereses de mora 31 20.44% 30.66% 30.66% 30.66% $0.00 $0.00 $0.00 $108,631.64 $0.00 $108,631.64 $192,662.71 $0.00 $4,728,666.00 $4,921,328.71

3 30-jun-18 Intereses de mora 30 20.28% 30.42% 30.42% 30.42% $0.00 $0.00 $0.00 $104,358.36 $0.00 $104,358.36 $297,021.08 $0.00 $4,728,666.00 $5,025,687.08

4 31-jul-18 Intereses de mora 31 20.03% 30.05% 30.05% 30.05% $0.00 $0.00 $0.00 $106,693.69 $0.00 $106,693.69 $403,714.77 $0.00 $4,728,666.00 $5,132,380.77

5 31-ago-18 Intereses de mora 31 19.94% 29.91% 29.91% 29.91% $0.00 $0.00 $0.00 $106,267.17 $0.00 $106,267.17 $509,981.94 $0.00 $4,728,666.00 $5,238,647.94

6 30-sep-18 Intereses de mora 30 19.81% 29.72% 29.72% 29.72% $0.00 $0.00 $0.00 $102,205.72 $0.00 $102,205.72 $612,187.66 $0.00 $4,728,666.00 $5,340,853.66

7 31-oct-18 Intereses de mora 31 19.63% 29.45% 29.45% 29.45% $0.00 $0.00 $0.00 $104,794.92 $0.00 $104,794.92 $716,982.58 $0.00 $4,728,666.00 $5,445,648.58

8 30-nov-18 Intereses de mora 30 19.49% 29.24% 29.24% 29.24% $0.00 $0.00 $0.00 $100,733.94 $0.00 $100,733.94 $817,716.52 $0.00 $4,728,666.00 $5,546,382.52

9 31-dic-18 Intereses de mora 31 19.40% 29.10% 29.10% 29.10% $0.00 $0.00 $0.00 $103,699.47 $0.00 $103,699.47 $921,415.99 $0.00 $4,728,666.00 $5,650,081.99

10 31-ene-19 Intereses de mora 31 19.16% 28.74% 28.74% 28.74% $0.00 $0.00 $0.00 $102,553.54 $0.00 $102,553.54 $1,023,969.52 $0.00 $4,728,666.00 $5,752,635.52

11 28-feb-19 Intereses de mora 28 19.70% 29.55% 29.55% 29.55% $0.00 $0.00 $0.00 $94,852.80 $0.00 $94,852.80 $1,118,822.32 $0.00 $4,728,666.00 $5,847,488.32

12 31-mar-19 Intereses de mora 31 19.37% 29.06% 29.06% 29.06% $0.00 $0.00 $0.00 $103,556.39 $0.00 $103,556.39 $1,222,378.71 $0.00 $4,728,666.00 $5,951,044.71

13 30-abr-19 Intereses de mora 30 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $99,950.01 $0.00 $99,950.01 $1,322,328.73 $0.00 $4,728,666.00 $6,050,994.73

14 31-may-19 Intereses de mora 31 19.34% 29.01% 29.01% 29.01% $0.00 $0.00 $0.00 $103,413.26 $0.00 $103,413.26 $1,425,741.99 $0.00 $4,728,666.00 $6,154,407.99

15 30-jun-19 Intereses de mora 30 19.30% 28.95% 28.95% 28.95% $0.00 $0.00 $0.00 $99,857.69 $0.00 $99,857.69 $1,525,599.68 $0.00 $4,728,666.00 $6,254,265.68

16 31-jul-19 Intereses de mora 31 19.28% 28.92% 28.92% 28.92% $0.00 $0.00 $0.00 $103,126.87 $0.00 $103,126.87 $1,628,726.55 $0.00 $4,728,666.00 $6,357,392.55

17 31-ago-19 Intereses de mora 31 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $103,317.82 $0.00 $103,317.82 $1,732,044.37 $0.00 $4,728,666.00 $6,460,710.37

18 30-sep-19 Intereses de mora 30 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $99,950.01 $0.00 $99,950.01 $1,831,994.38 $0.00 $4,728,666.00 $6,560,660.38

19 31-oct-19 Intereses de mora 31 19.10% 28.65% 28.65% 28.65% $0.00 $0.00 $0.00 $102,266.60 $0.00 $102,266.60 $1,934,260.97 $0.00 $4,728,666.00 $6,662,926.97

20 30-nov-19 Intereses de mora 30 19.03% 28.55% 28.55% 28.55% $0.00 $0.00 $0.00 $98,609.44 $0.00 $98,609.44 $2,032,870.41 $0.00 $4,728,666.00 $6,761,536.41

21 31-dic-19 Intereses de mora 31 18.91% 28.37% 28.37% 28.37% $0.00 $0.00 $0.00 $101,356.73 $0.00 $101,356.73 $2,134,227.15 $0.00 $4,728,666.00 $6,862,893.15

22 31-ene-20 Intereses de mora 31 18.77% 28.16% 28.16% 28.16% $0.00 $0.00 $0.00 $100,685.13 $0.00 $100,685.13 $2,234,912.27 $0.00 $4,728,666.00 $6,963,578.27

23 30-mar-20 Intereses de mora 59 18.95% 28.43% 28.43% 28.43% $0.00 $0.00 $0.00 $195,142.72 $0.00 $195,142.72 $2,430,055.00 $0.00 $4,728,666.00 $7,158,721.00

24 31-mar-20 Intereses de mora 1 18.95% 28.43% 28.43% 28.43% $0.00 $0.00 $0.00 $3,242.19 $0.00 $3,242.19 $2,433,297.18 $0.00 $4,728,666.00 $7,161,963.18

25 27-abr-20
ABONOS Y PAGA 

COSTAS 27
18.69% 28.04% 28.04% 28.04% $0.00 $519,686.00 $0.00 $87,240.24 $87,240.24

$0.00 $2,000,851.43 $0.00
$4,728,666.00 $6,729,517.43

26 30-abr-20 Intereses de mora 3 18.69% 28.04% 28.04% 28.04% $0.00 $0.00 $0.00 $9,614.79 $0.00 $9,614.79 $2,010,466.21 $0.00 $4,728,666.00 $6,739,132.21

27 26-may-20 ABONO 26 18.19% 27.29% 27.29% 27.29% $0.00 $595,343.00 $0.00 $81,966.96 $81,966.96 $0.00 $1,497,090.18 $0.00 $4,728,666.00 $6,225,756.18

28 31-may-20 Intereses de mora 5 18.19% 27.29% 27.29% 27.29% $0.00 $0.00 $0.00 $15,653.67 $0.00 $15,653.67 $1,512,743.85 $0.00 $4,728,666.00 $6,241,409.85

29 24-jun-20 ABONO 24 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $595,343.00 $0.00 $75,350.99 $75,350.99 $0.00 $992,751.84 $0.00 $4,728,666.00 $5,721,417.84

30 30-jun-20 Intereses de mora 6 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $18,726.22 $0.00 $18,726.22 $1,011,478.06 $0.00 $4,728,666.00 $5,740,144.06

31 22-jul-20 ABONO 22 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $595,343.00 $0.00 $69,026.14 $69,026.14 $0.00 $485,161.20 $0.00 $4,728,666.00 $5,213,827.20

32 31-jul-20 Intereses de mora 9 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $28,117.11 $0.00 $28,117.11 $513,278.31 $0.00 $4,728,666.00 $5,241,944.31

33 21-ago-20 ABONO 21 18.29% 27.44% 27.44% 27.44% $0.00 $595,343.00 $0.00 $66,419.41 $66,419.41 $0.00 $0.00 $15,645.28 $4,713,020.72 $4,713,020.72

34 31-ago-20 Intereses de mora 10 18.29% 27.44% 27.44% 27.44% $0.00 $0.00 $0.00 $31,408.50 $0.00 $31,408.50 $31,408.50 $0.00 $4,713,020.72 $4,744,429.21

35 23-sep-20 ABONO 23 18.35% 27.53% 27.53% 27.53% $0.00 $595,343.00 $0.00 $72,765.57 $72,765.57 $0.00 $0.00 $491,168.93 $4,221,851.79 $4,221,851.79

36 30-sep-20 Intereses de mora 7 18.35% 27.53% 27.53% 27.53% $0.00 $0.00 $0.00 $19,732.47 $0.00 $19,732.47 $19,732.47 $0.00 $4,221,851.79 $4,241,584.26

37 23-oct-20 ABONO 23 18.09% 27.14% 27.14% 27.14% $0.00 $595,343.00 $0.00 $64,354.95 $64,354.95 $0.00 $0.00 $511,255.58 $3,710,596.21 $3,710,596.21

38 31-oct-20 Intereses de mora 8 18.09% 27.14% 27.14% 27.14% $0.00 $0.00 $0.00 $19,576.67 $0.00 $19,576.67 $19,576.67 $0.00 $3,710,596.21 $3,730,172.87

39 27-nov-20 ABONO 27 17.84% 26.76% 26.76% 26.76% $0.00 $595,343.00 $0.00 $65,660.94 $65,660.94 $0.00 $0.00 $510,105.40 $3,200,490.81 $3,200,490.81

40 30-nov-20 Intereses de mora 3 17.84% 26.76% 26.76% 26.76% $0.00 $0.00 $0.00 $6,243.76 $0.00 $6,243.76 $6,243.76 $0.00 $3,200,490.81 $3,206,734.57

41 21-dic-20 ABONO 21 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $595,343.00 $0.00 $43,121.79 $43,121.79 $0.00 $0.00 $545,977.45 $2,654,513.36 $2,654,513.36

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS
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TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

PAGARÉJ22-2019-00051
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

42 31-dic-20 Intereses de mora 10 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $16,971.53 $0.00 $16,971.53 $16,971.53 $0.00 $2,654,513.36 $2,671,484.88

43 28-ene-21 ABONO 28 17.32% 25.98% 25.98% 25.98% $0.00 $604,893.00 $0.00 $47,448.94 $47,448.94 $0.00 $0.00 $540,472.53 $2,114,040.82 $2,114,040.82

44 31-ene-21 Intereses de mora 3 17.32% 25.98% 25.98% 25.98% $0.00 $0.00 $0.00 $4,016.78 $0.00 $4,016.78 $4,016.78 $0.00 $2,114,040.82 $2,118,057.60

45 23-feb-21 ABONO 23 17.54% 26.31% 26.31% 26.31% $0.00 $604,893.00 $0.00 $31,344.65 $31,344.65 $0.00 $0.00 $569,531.57 $1,544,509.25 $1,544,509.25

46 28-feb-21 Intereses de mora 5 17.54% 26.31% 26.31% 26.31% $0.00 $0.00 $0.00 $4,949.69 $0.00 $4,949.69 $4,949.69 $0.00 $1,544,509.25 $1,549,458.94

47 24-mar-21 ABONO 24 17.41% 26.12% 26.12% 26.12% $0.00 $604,893.00 $0.00 $23,744.27 $23,744.27 $0.00 $0.00 $576,199.04 $968,310.22 $968,310.22

48 31-mar-21 Intereses de mora 7 17.41% 26.12% 26.12% 26.12% $0.00 $0.00 $0.00 $4,318.36 $0.00 $4,318.36 $4,318.36 $0.00 $968,310.22 $972,628.58

49 26-abr-21 ABONO 26 17.31% 25.97% 25.97% 25.97% $0.00 $604,893.00 $0.00 $16,053.51 $16,053.51 $0.00 $0.00 $584,521.13 $383,789.09 $383,789.09

50 30-abr-21 ABONO 4 17.31% 25.97% 25.97% 25.97% $0.00 $2,779,503.00 $0.00 $972.10 $972.10 $0.00 $0.00 $2,778,530.90 -$2,394,741.81 -$2,394,741.81

30/04/2021

DEMANDADA

CAP $ 4,728,666.00

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$3,358,097.19 $0.00 $ 10,481,505.00

0 de enero de 1900

$ 0.00
$ 0.00

$ 4,728,666.00

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 2,394,741.81

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO
OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J19-2019-00534-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, se allega una 
sustitución de poder por la abogada de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. De conformidad a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, se procede a 

reconocer personería a la profesional del derecho MARIA EUGENIA MORALES 

GOMEZ, quien se identifica con la T.P. No. 251.746 del C.S.J, como apoderada 

judicial sustituta de la parte demandante, en la forma y términos en que le fue 

conferida la sustitución. 

 
3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 268e78b4af41db501374de15c8ef0fe60087434a74bb5d928aaeca8483bce84f

Documento generado en 09/12/2022 03:05:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J14-2019-00570-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordena 

oficiar al JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien 

conoció de este asunto, con el fin de que se sirva remitir la publicación del 

emplazamiento llevado a cabo dentro del presente diligenciamiento frente  a la parte 

demandada, toda vez que dicha actuación procesal no reposa de forma legible en 

el expediente virtual remitido por ese estrado con destino a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. Al respecto, se precisa que aparece la 

copia de un periódico, en donde se refleja el nombre del emplazado, pero no el 

número de cédula de ciudadanía. Por la Secretaría del Centro de Servicios 

elabórese la comunicación respectiva y remítase a su destinatario.   

 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c8f48522afb6889035369428c4410e8c7d410d50dc711fa2b7d50848ff91b4

Documento generado en 09/12/2022 03:05:39 PM
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J27-2019-00595-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante informa un abono 
realizado por la parte demandada. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre 
de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
1. Tal y como se solicita por la parte actora, ténganse en cuenta el ABONO 

realizado por la parte demandada para el día 25/07/2022 en la suma de 

($500.000.oo), el cual será primeramente imputado a costas procesales y a los 

intereses al momento de actualizar la liquidación del crédito al tenor de lo previsto 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SPGS 
 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J09-2020-00071-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Se le coloca de presente que hay abono reportados 
presentados en el proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 9 de diciembre de 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga,  nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Tal y como se informa por la parte ejecutante, téngase en cuenta el abono 

reportado a la obligación que se cobra en la fecha de su causación al momento de 

la liquidación del crédito. Este abono, vale destacarlo, será primeramente imputado 

a costas procesales y a los intereses al momento de la liquidación de crédito al tenor 

de lo previsto en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

2. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($9.243.983,57) que corresponde 

al capital más intereses moratorios hasta el 09/12/2022, advirtiéndose que en el 

cálculo matemático se planteó la siguiente metodología: 1) se imputó como abono 

el reportado por la parte demandante en el transcurso del proceso; 2) el dinero que 

se tuvo en cuenta como abono por la suma de ($700.000,oo) para el día 31/03/2022, 

se aplicó en primer orden como un pago de las costas procesales que fueron 

liquidadas en la suma de ($417.500,00), según lo establece el artículo 2495 del C.C. 

Entonces, dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; 3) el resultado de 

esta última operación después de cancelarse las costas descritas, también arrojó 

un saldo, que a su turno fue aplicado a la obligación para el 31/03/2022 en la suma 

de ($282.500,00). 4) el dinero restante se aplicó conforme a la regla contenida en el 

artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de pago.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 223 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DEDICIEMBRE DE 2.022. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38c96659d1fc09c9542b31f8cf53dcef1ee5672cae252ff6c33f052b57e39e6c

Documento generado en 09/12/2022 03:10:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 29-nov-19 Saldo inicial 19.03% 28.55% 28.55% 28.55% $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,404,752.00 $5,404,752.00

1 30-nov-19 Intereses de mora 1 19.03% 28.55% 28.55% 28.55% $0.00 $0.00 $0.00 $3,719.58 $0.00 $3,719.58 $3,719.58 $0.00 $5,404,752.00 $5,408,471.58

2 31-dic-19 Intereses de mora 31 18.91% 28.37% 28.37% 28.37% $0.00 $0.00 $0.00 $115,848.32 $0.00 $115,848.32 $119,567.90 $0.00 $5,404,752.00 $5,524,319.90

3 31-ene-20 Intereses de mora 31 18.77% 28.16% 28.16% 28.16% $0.00 $0.00 $0.00 $115,080.69 $0.00 $115,080.69 $234,648.59 $0.00 $5,404,752.00 $5,639,400.59

4 29-feb-20 Intereses de mora 29 19.06% 28.59% 28.59% 28.59% $0.00 $0.00 $0.00 $109,067.02 $0.00 $109,067.02 $343,715.61 $0.00 $5,404,752.00 $5,748,467.61

5 31-mar-20 Intereses de mora 31 18.95% 28.43% 28.43% 28.43% $0.00 $0.00 $0.00 $116,067.43 $0.00 $116,067.43 $459,783.04 $0.00 $5,404,752.00 $5,864,535.04

6 30-abr-20 Intereses de mora 30 18.69% 28.04% 28.04% 28.04% $0.00 $0.00 $0.00 $110,905.73 $0.00 $110,905.73 $570,688.77 $0.00 $5,404,752.00 $5,975,440.77

7 31-may-20 Intereses de mora 31 18.19% 27.29% 27.29% 27.29% $0.00 $0.00 $0.00 $111,888.19 $0.00 $111,888.19 $682,576.95 $0.00 $5,404,752.00 $6,087,328.95

8 30-jun-20 Intereses de mora 30 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $107,869.06 $0.00 $107,869.06 $790,446.01 $0.00 $5,404,752.00 $6,195,198.01

9 31-jul-20 Intereses de mora 31 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $111,501.53 $0.00 $111,501.53 $901,947.55 $0.00 $5,404,752.00 $6,306,699.55

10 31-ago-20 Intereses de mora 31 18.29% 27.44% 27.44% 27.44% $0.00 $0.00 $0.00 $112,440.04 $0.00 $112,440.04 $1,014,387.58 $0.00 $5,404,752.00 $6,419,139.58

11 30-sep-20 Intereses de mora 30 18.35% 27.53% 27.53% 27.53% $0.00 $0.00 $0.00 $109,096.63 $0.00 $109,096.63 $1,123,484.21 $0.00 $5,404,752.00 $6,528,236.21

12 31-oct-20 Intereses de mora 31 18.09% 27.14% 27.14% 27.14% $0.00 $0.00 $0.00 $111,335.74 $0.00 $111,335.74 $1,234,819.95 $0.00 $5,404,752.00 $6,639,571.95

13 30-nov-20 Intereses de mora 30 17.84% 26.76% 26.76% 26.76% $0.00 $0.00 $0.00 $106,370.49 $0.00 $106,370.49 $1,341,190.44 $0.00 $5,404,752.00 $6,745,942.44

14 31-dic-20 Intereses de mora 31 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $107,841.53 $0.00 $107,841.53 $1,449,031.97 $0.00 $5,404,752.00 $6,853,783.97

15 31-ene-21 Intereses de mora 31 17.32% 25.98% 25.98% 25.98% $0.00 $0.00 $0.00 $107,061.79 $0.00 $107,061.79 $1,556,093.77 $0.00 $5,404,752.00 $6,960,845.77

16 28-feb-21 Intereses de mora 28 17.54% 26.31% 26.31% 26.31% $0.00 $0.00 $0.00 $97,713.09 $0.00 $97,713.09 $1,653,806.86 $0.00 $5,404,752.00 $7,058,558.86

17 31-mar-21 Intereses de mora 31 17.41% 26.12% 26.12% 26.12% $0.00 $0.00 $0.00 $107,563.19 $0.00 $107,563.19 $1,761,370.05 $0.00 $5,404,752.00 $7,166,122.05

18 30-abr-21 Intereses de mora 30 17.31% 25.97% 25.97% 25.97% $0.00 $0.00 $0.00 $103,521.40 $0.00 $103,521.40 $1,864,891.45 $0.00 $5,404,752.00 $7,269,643.45

19 31-may-21 Intereses de mora 31 17.22% 25.83% 25.83% 25.83% $0.00 $0.00 $0.00 $106,504.11 $0.00 $106,504.11 $1,971,395.55 $0.00 $5,404,752.00 $7,376,147.55

20 30-jun-21 Intereses de mora 30 17.21% 25.82% 25.82% 25.82% $0.00 $0.00 $0.00 $102,981.98 $0.00 $102,981.98 $2,074,377.54 $0.00 $5,404,752.00 $7,479,129.54

21 31-jul-21 Intereses de mora 31 17.18% 25.77% 25.77% 25.77% $0.00 $0.00 $0.00 $106,280.86 $0.00 $106,280.86 $2,180,658.40 $0.00 $5,404,752.00 $7,585,410.40

22 31-ago-21 Intereses de mora 31 17.24% 25.86% 25.86% 25.86% $0.00 $0.00 $0.00 $106,615.69 $0.00 $106,615.69 $2,287,274.09 $0.00 $5,404,752.00 $7,692,026.09

23 30-sep-21 Intereses de mora 30 17.19% 25.79% 25.79% 25.79% $0.00 $0.00 $0.00 $102,874.03 $0.00 $102,874.03 $2,390,148.12 $0.00 $5,404,752.00 $7,794,900.12

24 31-oct-21 Intereses de mora 31 17.08% 25.62% 25.62% 25.62% $0.00 $0.00 $0.00 $105,722.32 $0.00 $105,722.32 $2,495,870.45 $0.00 $5,404,752.00 $7,900,622.45

25 30-nov-21 Intereses de mora 30 17.27% 25.91% 25.91% 25.91% $0.00 $0.00 $0.00 $103,305.70 $0.00 $103,305.70 $2,599,176.15 $0.00 $5,404,752.00 $8,003,928.15

26 31-dic-21 Intereses de mora 31 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $107,841.53 $0.00 $107,841.53 $2,707,017.68 $0.00 $5,404,752.00 $8,111,769.68

27 31-ene-22 Intereses de mora 31 17.66% 26.49% 26.49% 26.49% $0.00 $0.00 $0.00 $108,953.39 $0.00 $108,953.39 $2,815,971.08 $0.00 $5,404,752.00 $8,220,723.08

28 28-feb-22 Intereses de mora 28 18.30% 27.45% 27.45% 27.45% $0.00 $0.00 $0.00 $101,507.00 $0.00 $101,507.00 $2,917,478.07 $0.00 $5,404,752.00 $8,322,230.07

29 31-mar-22 ABONO Y PAGA COSTAS 31 18.47% 27.71% 27.71% 27.71% $0.00 $282,500.00 $0.00 $113,431.88 $113,431.88 $0.00 $2,748,409.95 $0.00 $5,404,752.00 $8,153,161.95

30 30-abr-22 Intereses de mora 30 19.05% 28.58% 28.58% 28.58% $0.00 $0.00 $0.00 $112,814.05 $0.00 $112,814.05 $2,861,224.00 $0.00 $5,404,752.00 $8,265,976.00

31 31-may-22 Intereses de mora 31 19.71% 29.57% 29.57% 29.57% $0.00 $0.00 $0.00 $120,212.87 $0.00 $120,212.87 $2,981,436.87 $0.00 $5,404,752.00 $8,386,188.87

32 30-jun-22 Intereses de mora 30 20.40% 30.60% 30.60% 30.60% $0.00 $0.00 $0.00 $119,905.35 $0.00 $119,905.35 $3,101,342.21 $0.00 $5,404,752.00 $8,506,094.21

33 31-jul-22 Intereses de mora 31 21.28% 31.92% 31.92% 31.92% $0.00 $0.00 $0.00 $128,671.82 $0.00 $128,671.82 $3,230,014.03 $0.00 $5,404,752.00 $8,634,766.03

34 31-ago-22 Intereses de mora 31 22.21% 33.32% 33.32% 33.32% $0.00 $0.00 $0.00 $133,617.59 $0.00 $133,617.59 $3,363,631.62 $0.00 $5,404,752.00 $8,768,383.62

35 30-sep-22 Intereses de mora 30 23.50% 35.25% 35.25% 35.25% $0.00 $0.00 $0.00 $135,814.57 $0.00 $135,814.57 $3,499,446.19 $0.00 $5,404,752.00 $8,904,198.19

36 31-oct-22 Intereses de mora 31 24.61% 36.92% 36.92% 36.92% $0.00 $0.00 $0.00 $146,165.37 $0.00 $146,165.37 $3,645,611.56 $0.00 $5,404,752.00 $9,050,363.56

37 30-nov-22 Intereses de mora 30 25.78% 38.67% 38.67% 38.67% $0.00 $0.00 $0.00 $147,198.26 $0.00 $147,198.26 $3,792,809.82 $0.00 $5,404,752.00 $9,197,561.82

38 09-dic-22 Intereses de mora 9 27.64% 41.46% 41.46% 41.46% $0.00 $0.00 $0.00 $46,421.76 $0.00 $46,421.76 $3,839,231.57 $0.00 $5,404,752.00 $9,243,983.57

09/12/2022

DEMANDANTE

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

0 de enero de 1900

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

PAGARÉJ09-2020-00071
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

PAGARÉJ09-2020-00071
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

$4,121,731.57 $0.00 $ 282,500.00$ 0.00
$ 0.00

$ 5,404,752.00

LIQ. WJ //  NOTA: SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA CON EL FIN DE APLICAR EL ABONO REPORTADO AL 

PROCESO , SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY SUSTANCIAL

$ 9,243,983.57



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J12-2020-00071-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, que la Secretaría del 
Centro de Servicios procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor 
de este expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 
 

 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bfa5905656ae84e149a12358ef605a35384b3a06eaabf1ea29de0c0116d9810

Documento generado en 09/12/2022 03:05:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J25-2020-00518-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre 
de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 
contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 
13/12/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 15/12/2022. 
 
Se fija en lista No.223 
 
Bucaramanga, 12 de diciembre de 2.022. 
 
 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40570c524a95ea1420c52ece826a59cf16598df3a4a38f576248587ca3bb1aaa

Documento generado en 09/12/2022 03:05:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J12-2021-00384-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre  
de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

  

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

IVAGS  JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

13/12/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 15/12/2022. 

 

Se fija en lista No.223 

 

Bucaramanga, 12 de diciembre de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3e753015381550d5f0a2f52d6e601325df52f301233f0d5aee4ad5d0b2216d4
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J27-2021-00586-01 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
IVAGS  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 

DICIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f79d667e1175f2c44247bea06df85f7fb7e044c21e443ead6152fbd0128fd674

Documento generado en 09/12/2022 03:05:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J27-2021-00586-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita una medida 
cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
1. En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede, el Despacho 

considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de fecha 

22/11/2022, a través del cual se le requirió para lo siguiente:  

 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP 

 
 
 
 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2.022.  
 
   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J27-2021-00586-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el escrito por medio del cual la endosataria en 
procuración en compañía del abogado de la demandada GILMA AYALA GALVIS 
informan acerca del pago parcial realizado por dicho sujeto procesal y, por ello, se 
solicita no proseguir la ejecución en contra de ella y el levantamiento de medidas 
cautelares. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Igualmente, se 
informa que la Secretaría del Centro de Servicios no procedió a certificar la 
constitución de títulos judiciales a favor de este proceso. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2.022. 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

En memorial que antecede la parte ejecutante, a través de su endosataria para el 

cobro judicial en compañía del abogado de la ejecutada GILMA AYALA GALVIS, 

solicitan dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, solamente respecto a la obligación que se 

ejecuta sobre las dos primeras letras de cambio que sirvieron de base, entre otras, 

para dictar la orden de apremio, las cuales produce efectos frente a los ejecutados 

JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA y GILMA AYALA GALVIS.  
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de las 

obligaciones mencionadas, dado que se cumple con los parámetros establecidos 

en el artículo 461 del C.G.P, debiéndose proseguir la ejecución exclusivamente  en 

contra de JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA por cuenta de las demás 

obligaciones por las cuales se libró mandamiento de pago.   

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación parcial de este proceso respecto de las  

obligaciones que se consignan en el numeral 1º del auto de fecha 21/10/2021, por 

medio del cual se expidió mandamiento de pago, las cuales producen efectos frente 

a los ejecutados JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA y GILMA AYALA 

GALVIS, según lo motivado en precedencia.  
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SEGUNDO: ORDENAR proseguir la ejecución exclusivamente respecto del 

demandado JORGE ENRIQUE AFANADOR AYALA por cuenta de las demás 

obligaciones por las cuales se dictó el mandamiento ejecutivo y, por consiguiente, 

mantener vigentes las medidas cautelares decretadas respecto de él. 
 

TERCERO: ABSTENERSE de proseguir la ejecución en contra de GILMA AYALA 

GALVIS, según lo motivado.  

 

CUARTO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción en contra de la señora GILMA AYALA GALVIS. Ofíciese si a ello 

hubiere lugar en caso de no existir embargo de remanente. En caso de existir 

remanente póngase a disposición los bienes desembargados a favor del proceso y 

el Juzgado que solicitó la medida cautelar. Procédase por el Centro de Servicios a 

la expedición de las comunicaciones pertinentes. 

 
QUINTO: Poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de 

ahora no existen depósitos judiciales consignados a favor de este proceso.  
 

SEXTO: REQUERIR a la señora GILMA AYALA GALVIS para que bajo los 

preceptos del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el 

término de ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su 

momento oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios 

al efectuar la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento 

de la medida cautelar, si ello es procedente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
IVAGS  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 223 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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